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OFICIO: $ 003 -2012-AC. 

Santo Domingo, 31 de enero de 2012 

Señores 10/FEB¿2012 15:56 CAU 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 
arceral 

De mis consideraciones: 

Quienes conformamos ABICEC CONSTRUCTORA CIA. LTDA., nos complacemos 

en expresarle un cordial y atento saludo, y a la vez augurarles éxitos en el 

desempeño de tan delicadas funciones. 

Por medio de la presente es menester poner en su conocimiento que la junta general 

de socios de la compañía ABICEC CONSTRUCTORA CIA. LTDA., celebrada el día 

29 de septiembre de 2009 con el voto unánime de los socios se autorizó a los 

cedentes DIANA ALEXANDRA PANCHEZ OBANDO Y OMAR RUBÉN JÁTIVA 

GUAPUCAL, cedan y transfieren el total de sus participaciones correspondientes al 

10% que mantenían en la mencionada compañía a favor del Señor PAUL AVIGAIL 

CEDEÑO JÁTIVA, por el motivo que solicito se proceda con la respectiva 

actualización en la nomina de socios registrado por ustedes. es 
< 

Sin otro particular me suscribo de usted. pe . y 

Atentamente, 

pao y pi e 
ALE == 

= Y 

r. Dídimo Cedeño Zambrano _ 
  

Representante Legal SUPER NTENDENCIA 

Abicec Constructora Cía. Ltda. a DECOMPAÑÍAS 

0.0 /9p. - 7 FEB, 2052 

SANTO DOMINGO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ABICEC CONSTRUCTORA Cía Ltda 

DIANA ALEXANDRA PANCHES OBANDO Y OTRO 7 1 
p 

2% 

A FAVOR DE: “o $ 

PAÚL AVIGAIL CEDEÑO JATIVA Dr. Ángel Vicente Brito[b. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLE 

  

CUANTIA. USD. 50,00 

  

Bastidas , 
  

   DI BGP. 19. 22, $-4 COPIA 
al número 

  
     

n la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 
     
anto Domingo de los Tsachilas, República del Ecuador a CINCO DE ABRIL DEL 
  

MIL DIEZ, Ante mí el Notario Segundo Suplente de este Cantón Doctor Ángel 
  

icente Brito Bastidas, por licencia de su titular Doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, según 

  

ción de personal número tres tres cinco (guión) DP (guión) DPP de fecha veintitrés de 
£ 
  

brero del dos mil diez, de la Función Judicial, Delegación Distrital de Pichincha que 

  

copia se agrega, COMPARECEN: la señora DIANA ALEXANDRA PANCHES 
y capaz 
  — 
BANDO, divorciada y el señor OMAR RUBEN JATIVA GUAPÚCAL, divorciado, y 

  
ES 

Imento que yd por otra parte el señor PAUL AVIGAIL CEDEÑO JATIVA, casado, todos por sus 

  

ncia y el P propios derechos.- Los comparecientes son vecinos de este lugar, mayores de edad, 
> 

  

, cual doy fé. ecuatorianos, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que elevan a 

  

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

  

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase 

  

incorporar una más de Transferencia de Participaciones de la compañía ABICEC 

  

CONSTRUCTORA Cía Ltda. al tenor siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- .   
  

E Comparecen los señores, DIANA ALEXANDRA PANCHES OBANDO y OMAR
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ANTECENTES.- Uno).- ABICEC CONSTRUCTORA Compañía Limitada, 
  

constituyó el veinte y uno de Junio del dos mil seis mediante escritura pública celeb 
  

en la Notaría Segunda del Doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, inscrita legalmente e 
E 

Registro Mercantil de Santo Domingo con fecha veintiuno de Junio del dos mil sél 
  

Dos.- Los cedentes en su estado civil de casados adquirieron la titularidad del cien pi 
  

ciento de las participaciones que las tienen en un numero de diez en la Comp 

  

   ABICEC, habiéndo disuelto el vinculo matrimonial y encontrándose en la actuali 

  
legalmente divorciados. Tres.-La junta general de “socios de la compañía ABICES Ob | 

    CONSTRUCTORA Cia. Ltda., celebrada con carácter de universal el día veinte y nu : 

  

  

  

la s | 
de Septiembre del dos mil nueve con el voto unánime del capital social pagado autoriZ el q | 

la transferencia del cien por ciento de las participaciones, que las tiene en un numer tidad. |    
   
    

  

diez de ALEXANDRA PANCHES OBANDO y OMAR RUBEN JATI 

  
GUAPUCAL a favor del señor PAUL AVIGAIL CEDENO JATIVA. TERCE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

  
señora DIANA "ALEXANDRA PANCHES OBANDO y OMAR RUBEN JATIV 

     

    
    

  

JUAPUCAL divorciados, y por otra parte el señor PAUL AVIGA DEN 

ATIVA; casado, declaran respectivamente que aceptan la cesión como venta re 

efectiva de las participaciones en tos montos y en las calidades enunciadas en Ta cláu 
  

immediata anterior; com todos tos derechos inherentes a tas mismas. CUAR | 

eptación Las partes intervinientes aceptan ta transferencia de participacione 
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JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
lA ABICEC CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
PONDIETE AL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2009.    

      
   

: mil nueve, a las 11H00, en el domicilio de la Compañta 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA, ubicado en el domicilio de a 

  

  

  

   
   

    
    
    

          

la señora Diana Panches pone a consideración al orden debngel Vicente Brito B. ] 
vel que fuera convocada, el mismo que es aprobado por uUWRIÓ SEGUNDO SUPLENTE 
nidad. Seguidamente la presidenta manifiesta su voluntad de  . o 
ar el cien por ciento de sus participaciones, que las tiene en un 

de diez y manifiesta que de no haber interés ni oposición de 
cios solicita se le autorice enajenarlos o transferirlas a favor del 
Paul Avigail Cedeño Játiva. El socio Olguer Geovanny Reyes 
as manifiesta que no tiene inconveniente que se realice dicha 

ión y mociona que sea aceptada la propuesta, moción que es 
a por una unanimidad y que previo los tramites pertinentes se 

esta transferencia. Luego de haberse tratado y resuelto el 

ordado Presidencia declara un receso para redactar el acta. A 
0 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que 
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/a 16 de Agosto del 2006 

  

CEDEÑO ZAMBRANO 

    
ela presente me es grato hacerle conocer que en sesión 

feneral de Accionistas de ABICEC CONSTRUECTORA 
lebrada el 15 de Agosto del 2006 a las 17HOO, ha 
la dignidad de GERENTE, y como tal ejercerá sus 
pego a las atribuciones contenidas en el Estatuto y la 
odo de CINCO AÑOS. 

te documento servirá de suficiente nombramiento una 
el Registro Mercantil previo la aceptación de sl titular. . 

e 

queda inscrito el 

Docurmenton3t! antecode en el 

Registro de ASE 

Tomo o 
2, 

Repertorio El 0 | ESO SL. 

Sto. 0mgo. de los € A 

Con esta fectia 
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ide Agosto qe is A súíscrito DIDIMO ABIGAIL CEDEÑO 

acepto el miento, de GERENTE de  ABICEC 

RA Cía Ltda. uo    

   

  

EAZFON E RAZON: El presente es gal al 
E SE ME Ds 

He dine e           os ig vista Javalí Taliniz     pias que anteced    
se me puso a vista, 

       
DIRECTO $ ECTOR PROVINCIA, DR HE a A INCA OS 
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Superior de Justicia de Onito 

RRUTO BASTIDAS 
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disposición, RKefl.commnicación de 22 de fef.2010 y cert, medi 

1 CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE | Dependencia: H. CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIZ, A 

E DIOS, PATRIA Y LE: 

Dr. Marco Rodas Bucheli 
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ml 
y EXPLICA CL RO 
Un virtud de la hospitalización del Da Vr). 
Notario de la Notaria Segunda SAS de: 

Tsáchilas, la Dirección Provinclal de Pichincha ENCARGA 

despacho de la referida Notaria al doctor Vicente Brito Bastic A 

en su calidad de Notario Suplente de la Notariz Segunda, 

Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo. Domingo de n | 

Tsáchilas, a partir del 24. de febrero del 2010 . lista mac 
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RAZON:- Siento por tal que la fotocopia que antecede es igual : 
Aida escritura original de CESION DE PARTICIPACIONES que 
otorga la ABICEC CONSTRUCTORA CIA LTDA DIANA 
ALEXANDRA PANCHES OBANDO Y OTRO a favor de PAUL 
AVIGAIL CEDEÑO JATIVA con fecha cinco de abril del año 
dos mil diez proiocolizada ante el señor Notario Segundo 
Suplente del Cantón. Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas por 
licencia de su titular, cuyo archivo se encuentra a mi cargo. 
En fé de ello y a petición escrita del señor ALVAREZ 
PANCHEZ CAMILO con cédula de ciudadanía 171961194-7 
confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 
en Santo Domingo a veinte y sejs de enero del año dos mil 
doce.- Doy fé. 7 j 

NOTARIA SEGUNDA 

   DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
Dr. Angel Vicente Brito Bastidas 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

Dr. hal Vicent Brito B, DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

  

 



NOTARÍA SEGUNDA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZON: Dr. ANGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, en mi calidad de Notario Segundo 

Suplente del cantón Santo Domingo, según acción de personal del Consejo de la Judicatura 

número novecientos tres — DNP- de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil once, 

siento por tal que, al margen de la escritura original de constitución de la compañía de 

Responsabilidad Limitada “ ABICEC CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA”, DE fecha 

veinte y uno de junio del año dos mil seis, otorgada en esta misma Notaría, ante el señor 

Notario Segundo Suplente de esta ciudad, doctor Angel Vicente Brito Bastidas, por Licencia 

de su titular, doctor Edgar Pazmiño, (cuyo archivo se encuentra a mi cargo). Constante a 

fojas número 006191, se encuentra marginada y por tanto se ha tomado nota de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de ABICEC CONSTRUCTORA 

COMPAÑÍA LIMITADA, que otorgan los señores DIANA ALEXANDRA  PANCHES 

OBANDO, divorciada; y, OMAR RUBEN JÁTIVA GUAPUCAL, casado, a favor del señor 

PAUL AVIGAIL CEDEÑO JÁTIVA, casado, de fecha 05 de abril del año dos mil diez, 

otorgada ante el señor Notario Segundo Suplente del cantón Santo Domingo, doctor Angel 

Vicente Brito Bastidas, por licencia de su titular, doctor Edgar Pazmiño, cuyo archivo se 

encuentra a mi cargo.- Doy fe.- 

Santo Domingo, a 27 de enero del año 201 A oy fe.- 
NOTARIA SEGUNDA 

   SS 
DELLCANTÓN SANTO DOMINGO An 

nl (e Cotebn 0 Biel as Dr, Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



LA REGIS TRADORA. 

"Registro Mercantil Santo Domingo 

RAZON.- En esta fecha, a fojas 53, Inscripción 121, Repertorio 

_No. 1209, Tomo 40 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 

Mercantiles de fecha dieciséis de Agosto del dos mil seis,:al 
margen de la inscripción de Constitución de la Compañía 
ABICEC CONSTRUCTORA CIA. LTDA. se anotó esta 

- Escritura de Cesión de Participaciones, mediante la cual los 
Señores DIANA ALEXANDRA PANCHEZ OBANDO Y 
OMAR RUBEN JATIVA GUAPUCAL en calidad de cedentes, 
ceden y transfieren el total de sus Participaciones diez (10) que 
mantenían en la mencionada compañía a. favor del Señor. PAUL 
AVIGAIL CEDEÑO JATIVA.- Escritura que inscribo en el 
referido Registro bajo el Numero 115, Repertorio No. 1056, 
Tomo No. 45.- Queda archivada la segunda copia certificada: de la 
mencionada Escritura.- Santo Domingo a 11 de Agosto del 2011.- 
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> egláradora Mercantl 
2 del Cantón Santo Cenilega 
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NOTARIA SEGUNDA 

  

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

Dr hol Vicent Brito B. - 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

Guayaquil No 100 y Rio Baba 
Santo Domingo - Ecuador


